Llamado a la Acción de Bruselas para responder a la violencia sexual en los conflictos y después
Nosotros, los representantes de gobiernos, de la Comisión Europea, de la sociedad civil y de las Naciones Unidas, nos hemos reunido en Bruselas del 21 al 23 de junio de 2006 para fortalecer nuestro compromiso común y nuestra acción con fines de prevención y respuesta a la violencia sexual en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos. 

Nosotros, los participantes en el Simposio Internacional sobre la violencia sexual en los conflictos y después, expresamos nuestro agradecimiento al Gobierno de Bélgica, a la Comisión Europea y al Fondo de Población de las Naciones Unidas por haber organizado este Simposio y promover que se preste mayor atención a esta cuestión, que es fundamental para el desarrollo, los derechos humanos, la paz y la seguridad.  Además de las delegaciones de países afectados por conflictos, se han reunido acá los jefes de organismos de las Naciones Unidas, de instituciones europeas, de organizaciones no gubernamentales, activistas de derechos humanos, investigadores, ministros y otros funcionarios gubernamentales, trabajadores de asistencia humanitaria sobre el terreno, parlamentarios, representantes de la Corte Penal Internacional, oficiales militares y policiales, corresponsales de guerra y otros miembros de los medios de difusión.
Tomamos nota de las obligaciones y los compromisos estipulados en numerosos instrumentos internacionales y regionales, entre ellos la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Plataforma de Acción de Beijing, el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, las resoluciones 1308 y 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, las conclusiones del Consejo Europeo, el Consenso Europeo sobre Desarrollo, la Estrategia para África de la Unión Europea, las resoluciones del Parlamento Europeo sobre el papel de las mujeres en la resolución de conflictos por vías pacíficas y el informe del Parlamento Europeo sobre la situación de las mujeres en conflictos armados y su papel en la reconstrucción de los países y sus procesos democráticos después de un conflicto.
Durante los últimos tres días hemos escuchado a los representantes de Bosnia y Herzegovina, Burundi, la República Centroafricana, Colombia, la República Democrática del Congo, Haití, Indonesia, Liberia, Palestina, Rwanda, Sierra Leona, Sri Lanka, el Sudán y Uganda, acerca de los efectos inmediatos y a largo plazo de los ataques sexuales y otras formas de violencia por motivos de género durante los conflictos, así como la violencia en conflictos resultantes de una ocupación.  Esas delegaciones nos presentaron pruebas de la prevalencia generalizada de este tipo de violencia y sus efectos devastadores sobre las sobrevivientes, las familias y las comunidades, y sobre países enteros que están tratando de establecer y mantener la paz y emprender tareas de recuperación y reconstrucción. 

Nos preocupa profundamente que la respuesta a la violencia sexual durante los conflictos y después de estos sea gravemente inadecuada cuando se la compara con la magnitud del fenómeno y estamos de acuerdo con el informe de los expertos independientes sobre la mujer, la guerra y la paz en que “las normas de protección a las mujeres afectadas por conflictos son notoriamente inadecuadas, y lo mismo puede decirse de la respuesta internacional”.
Reconocemos la urgencia de abordar con carácter prioritario la violencia sexual y por motivos de género.  También reconocemos que las acciones eficaces de prevención y respuesta requieren acciones integrales y coordinadas a largo plazo por parte de múltiples interesados directos, que respondan a las preocupaciones de las poblaciones afectadas en materia de salud y educación y los aspectos económicos, jurídicos, psicosociales y de seguridad. 

Reconocemos que la falta de acciones políticas sistemáticas y la ausencia de financiación fiable para abordar la violencia sexual en situaciones de conflicto y de recuperación están obstaculizando las medidas para proteger y responder eficazmente a las necesidades de las poblaciones vulnerables.  
Este Simposio se realiza en momentos en que se reconoce cada vez más que la violencia sexual es una cuestión de infracción a los derechos humanos y de desarrollo en los países afectados por conflictos.  Las Naciones Unidas han considerado la cuestión en el Consejo de Seguridad, en informes de alto nivel sobre diversos temas, desde el establecimiento de la paz hasta la reforma de las Naciones Unidas, y en nuevos marcos y guías para la acción humanitaria.  La Corte Penal Internacional ha reconocido que, en situaciones de conflicto, la violación es un crimen de guerra y/o un crimen de lesa humanidad, y va en aumento el número de países que, en situaciones posteriores a conflictos, están adoptando medidas para incorporar en sus sistemas jurídicos y de políticas las disposiciones de la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la mujer, la guerra y la paz. 
Éste es un Llamado a la Acción para que los gobiernos, las instituciones europeas, las Naciones Unidas y otras organizaciones de asistencia humanitaria, así como las entidades de la sociedad civil, en todos los marcos y programas de asistencia humanitaria, consolidación de la paz y desarrollo, en los países afectados por conflictos, asignen prioridad a la cuestión de la violencia sexual contra las mujeres y las niñas, en particular, y también contra los hombres y los niños varones.  Este Llamado a la Acción se basa en acuerdos existentes y reconoce que esas medidas deberían abordar no sólo la violencia sexual, sino también todas las formas de violencia por motivos de género que ponen en peligro a civiles, en situaciones de conflicto y en tiempos de paz.  Este Llamado a la Acción se basa en acuerdos existentes y propugna su aplicación inmediata y urgente.  Debe haber una tolerancia nula para los actos de violencia sexual y por motivos de género, y tolerancia nula para la indolencia de los gobiernos y las instituciones responsables de la seguridad y el bienestar de las mujeres, los hombres y los gobiernos afectados por conflictos. 

Llamamiento a la Acción de Bruselas
Nosotros, los delegados al Simposio Internacional sobre la violencia sexual en los conflictos y después, exhortamos a adoptar medidas urgentes y a largo plazo a fin de:
1. Prevenir la violencia sexual y por motivos de género promoviendo la equidad e igualdad entre hombres y mujeres y el empoderamiento económico, social y político de la mujer.
2. Vigorizar los mecanismos de colaboración regional y subregional entre gobiernos, donantes, organizaciones internacionales y entidades de la sociedad civil, a fin de abordar la violencia sexual y por motivos de género, prestando especial atención a las zonas de alta inestabilidad.

3. Incorporar la prevención de la violencia sexual y la protección en todos los aspectos de la asistencia humanitaria, inclusive el suministro de alimentos, combustible, agua y saneamiento, así como la provisión de albergues, de conformidad con las Directrices para intervenciones en cuestiones de género en la asistencia humanitaria, formuladas por el Comité Permanente entre Organismos. 

4. Prevenir y responder a la violencia sexual en todos los marcos de planificación y financiación de la respuesta humanitaria, el establecimiento de la paz, la recuperación, el desarrollo y el diálogo político, y vincular la financiación de las actividades de socorro y las de desarrollo para asegurar la continuidad de la prevención y la respuesta a la violencia sexual.

5. Fortalecer los marcos de rendición de cuentas, el seguimiento sistemático y la presentación de informes sobre la aplicación de la resolución 1325 del Consejo de Seguridad y las resoluciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Europa.
6. Intensificar las medidas internacionales, regionales y nacionales a fin de eliminar la impunidad de los perpetradores, fortaleciendo los sistemas jurídicos y judiciales y aprobando y aplicando leyes, además de proporcionar a los sistemas nacionales y de justicia los recursos necesarios para el enjuiciamiento de casos de violencia sexual y por motivos de género.
7. Reconocer el derecho de todas las sobrevivientes a indemnizaciones materiales y simbólicas, inclusive restitución, compensación, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición de los incidentes, y asegurar el acceso de todas las sobrevivientes a dichas indemnizaciones.
8. Formular planes nacionales de acción para responder a la violencia sexual y por motivos de género en los cuales se incluyan programas integrales y oportunidades de acción en todos los sectores, inclusive salud sexual y reproductiva y prevención, tratamiento y atención del VIH/SIDA; educación y adquisición de aptitudes para la vida; derechos humanos; justicia; reforma del sector de seguridad; y recuperación socioeconómica y apoyo a los medios de vida.
9. Asegurar la plena y activa participación de los jóvenes, las mujeres y otras poblaciones vulnerables, inclusive refugiados y personas internamente desplazadas, en la formulación de planes nacionales de acción integrales que aborden la violencia sexual y por motivos de género.
10. Incluir en los planes nacionales la prevención de la violencia por motivos de género, como indicador de buen gobierno que ha de utilizarse como elemento para determinar el acceso a la financiación, inclusive tramos de incentivos.  
11. Fomentar y fortalecer la apropiación por los países de todos los marcos nacionales y fomentar la capacidad de los países copartícipes, las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, particularmente las organizaciones de mujeres, y el sistema de las Naciones Unidas, para velar por que la violencia sexual y por motivos de género sea un tema central en los documentos de estrategia para la reducción de la pobreza, los enfoques sectoriales, los documentos de estrategia nacional y regional, los procedimientos de los llamamientos consolidados, los diagnósticos de necesidades posteriores a los conflictos y las estrategias nacionales de transición, además de las evaluaciones comunes para los países y los Marcos de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

12. Asegurar mecanismos concretos de protección para grupos especialmente vulnerables, entre ellos niños no acompañados y separados y personas con discapacidades.

13. Fortalecer las comunicaciones para el cambio de los comportamientos y otras medidas que preserven y restauren los valores sociales positivos y cambien las creencias y prácticas nocivas a fin de proteger contra la violencia sexual y por motivos de género y fortalecer las capacidades de familias y comunidades para ofrecer protección.
14. Incorporar estrategias para prevenir y responder a la violencia sexual durante los procesos de desarme, desmovilización y reintegración, así como de reforma del sector de seguridad, y asegurar la plena participación del sector de seguridad, inclusive la policía y el ejército, a fin de prevenir y responder a la violencia sexual de manera sensible y eficaz. 

15. Exhortar a todos los países que aportan tropas a las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz a que ratifiquen el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

16. Fomentar la conciencia sobre las leyes humanitarias, los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres entre los trabajadores de asistencia humanitaria y los encargados del mantenimiento de la paz y hacer cumplir el código de conducta de las Naciones Unidas de tolerancia nula al abuso y la explotación sexuales.

17. Formular estrategias integrales para crear conciencia sobre la naturaleza, la amplitud y la gravedad de la violencia sexual y por motivos de género a todos los niveles, a fin de asegurar que se proteja a las sobrevivientes contra la discriminación y la estigmatización; e involucrar a los hombres y a los niños varones, así como a los funcionarios gubernamentales, los líderes comunitarios y religiosos, los medios de difusión, los grupos de mujeres y otros agentes que conforman la opinión pública en la promoción y la protección de los derechos y el bienestar de las mujeres y los niños. 

18. Elaborar una metodología integral e instrumentos para determinar la magnitud y la naturaleza de la violencia sexual y por motivos de género en países afectados por conflictos y especificar las consecuencias en materia de presupuesto y costo.

19. Emprender investigaciones cualitativas y cuantitativas integrales, de alta calidad ética y metodológica, sobre la naturaleza, la amplitud, los efectos, las causas profundas y los factores contribuyentes a la violencia sexual y por motivos de género y formular sistemas continuos de recopilación de datos, seguimiento y evaluación, y preparación de informes, inclusive la presupuestación desglosada por género. 

20. Efectuar inversiones en el fomento de la capacidad de todos los interesados directos en la prevención y respuesta a la violencia sexual y por motivos de género en conflictos y después de éstos.
21. Facultar a los medios de difusión para que eduquen y efectúen campañas contra la violencia sexual y por motivos de género. 

Unimos nuestras voces para exhortar a que se entable una amplia alianza entre gobiernos, entidades de la sociedad civil, organizaciones de las Naciones Unidas y otras organizaciones, a fin de prevenir y responder a la violencia por motivos de género en todas sus formas, durante los conflictos y después de éstos.
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